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RESOLUCION JEFATURAL N° 001630-2023-GR.LAMB/GERESA-OFRH [4779976 - 4]

Id seguridad: 7956293
Chiclayo 8 noviembre 2023

Visto: El Informe Técnico 00798-2023-GR. LAMB/GERESA-OFRH-ASS- 4779976-3

CONSIDERANDO: 

Mediante Oficio N° 4843-2023-GR.LAMB/PPR del 03 de octubre del 2023, la Ex Servidora: MARIA
CARMELA ALAVEDRA PAICO, Cargo Trabajadora de Servicios II Categoría Remunerativa SAD  del
Centro de Salud la Victoria I de la Red de Salud Chiclayo de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque,
está solicitando el cumplimiento del Mandato Judicial del Exp. Nº 01485-2021-0-1706-JR-LA-05 del 5º
Juzgado Laboral de Chiclayo.

Que, el Artículo 33.2 del Decreto Legislativo N° 1326, que reestructura el Sistema Administrativo de
Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, mismo que señala que "Son
funciones de los/as procuradores/as públicos: 2. Requerir a toda entidad pública información y/o
documentos necesarios para evaluar el inicio de acciones o ejercer una adecuada defensa del Estado".

Asimismo, en el Artículo 15.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS,
que dispone "(…) Los/as funcionarios/as, servidores/as y representantes, están obligados/as a brindar el
apoyo que requiera el/la procurador/a público/a en ejercicio de sus funciones, dentro del plazo indicado,
por escrito o, utilizando cualquier medio electrónico, bajo responsabilidad. En caso el/la procurador/a
público/a no reciba respuesta, pone en conocimiento de la Procuraduría General del Estado para que se
adopten las medidas pertinentes".; Además, de acuerdo al documento de la referencia emitido por el 5°
JUZGADO LABORAL, en el que solicita lo siguiente:  APROBAR EL INFORME N°
1028-2023-DRLL-PJ: REQUERIR A LA ENTIDAD DEMANDADA PARA QUE EN EL PLAZO DE VEINTE
DÍAS HÁBILES cancelen la suma de siete mil con dieciséis soles y setenta céntimos (S/ 7,016.70) por
concepto de devengados e intereses legales, debiendo dentro del mismo plazo acreditar el cumplimiento o
las gestiones encaminadas al cumplimiento del mandato, bajo expreso apercibimiento de multa.

Que, en atención al Expediente N° 1485-2021-0-1706-JR-LA-05 seguido por MARIA CARMELA
ALAVEDRA PAICO contra la Gerencia Regional de Salud de Lambayeque y otros el cual paso a detallar:

Que, el Expediente N° 1485-2021-0-1706-JR-LA-05 seguido por María Carmela Alavedra Paico sobre
Impugnación de Resolución Administrativa contra la Gerencia Regional de Salud de Lambayeque, y el
Procurador Publico del Gobierno Regional de Lambayeque; solicita: a) Se declare la nulidad de la
Resolución Ficta contenida en la solicitud de fecha 08 de febrero del 2021; b) Se ordene a la demanda
cumpla con otorgar el incremento del 10% de su remuneración en base al Decreto Ley N° 25981; c) Se
ordene el pago de devengados e intereses legales; y d) Se ordene el pago de costos y costas del
proceso (conforme se puede observar en su demanda).

Que, la SENTENCIA recaída en la RESOLUCIÓN N° CUATRO de fecha 07 de abril del 2022 El Quinto
Juzgado Especializado Laboral 1). Declara FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por María
Carmela Alavedra Paico contra la Gerencia Regional de Salud de Lambayeque, y el Procurador Publico
del Gobierno Regional de Lambayeque, sobre Impugnación de Resolución Administrativa; en
consecuencia: a) ORDENO que la demandada proceda a otorgarle a la demandante, el incremento
dispuesto por el Decreto Ley N°25981, correspondiente al 10% de su remuneración mensual desde enero
de 1993, en forma mensual, dentro del plazo de VEINTE DÍAS de notificada, bajo apercibimiento de
MULTA contra el representante legal de la entidad demandada, en caso de incumplirse el mismo, sin
perjuicio de remitirse copias certificadas al Ministerio Público, para el inicio del proceso penal
correspondiente; debiendo incluirse además el pago de devengados e intereses legales respectivos. 2).
INFUNDADA en el extremo referido al pago de costas y costos del proceso. 3). IMPROCEDENTE en
cuanto a la nulidad de la resolución ficta. 4). NOTIFICAR con copia de la presente resolución a las partes
procesales.

Que, la SENTENCIA recaída en la RESOLUCIÓN N°SIETE de fecha 04 de noviembre del 2022 la
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Tercera Sala Especializada Laboral CONFIRMA la sentencia contenida en la resolución número CUATRO,
de fecha 7 de abril de 2022, que declara FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por María
Carmela Alavedra Paico contra la Gerencia Regional de Salud de Lambayeque, sobre impugnación de
actuación administrativa. Se ORDENA que la demandada proceda a otorgarle a la demandante, el
incremento dispuesto por el Decreto Ley N°25981, correspondiente al 10% de su remuneración mensual
desde enero de 1993, debiendo incluirse el pago de devengados e intereses legales respectivos; y, los
devolvieron.

Que, mediante la RESOLUCIÓN N°CATORECE de fecha 27 de setiembre del 2023  El Quinto Juzgado
Especializado Laboral  Resuelve: 1) APROBAR EL INFORME N° 1028-2023-DRLL-PJ; 2) REQUERIR a
la entidad demandada para que en el plazo de VEINTE DIAS HABILES cancelen la suma de Siete Mil
con Dieciséis soles y Setenta Céntimos (S/ 7,016.70) por concepto de devengados e intereses legales,
debiendo dentro del mismo plazo acreditar el cumplimiento o las gestiones encaminadas al cumplimiento
del mandato, bajo expreso apercibimiento de multa.

Que, el Expediente N° 1485-2021-0-1706-JR-LA-05 seguido por María Carmela Alavedra Paico sobre
Impugnación de Resolución Administrativa contra la Gerencia Regional de Salud de Lambayeque y otros,
se encuentra con sentencia con calidad de cosa juzgada, y se trata de una sentencia firme de
cumplimiento obligatorio y existe requerimiento de cumplimiento. Esta sentencia debe cumplirse y evitar
multas innecesarias, bajo responsabilidad. 

Que, al haber APROBAR EL INFORME N° 1028-2023-DRLL-PJ; 2) REQUERIR a la entidad demandada
para que en el plazo de VEINTE DIAS HABILES cancelen la suma de Siete Mil con Dieciséis soles y
Setenta Céntimos (S/ 7,016.70), por concepto de devengados e intereses legales, debiendo dentro del
mismo plazo acreditar el cumplimiento o las gestiones encaminadas al cumplimiento del mandato.

Que, el Artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado mediante Decreto Supremo Nº
017-93-JUS, establece: “Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus
propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar
sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la Ley señala;

Que, de conformidad Ley N°31638 del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, a la
Ordenanza Regional Nº 005-2018-GR.LAMB/GR, y sus modificatorias que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque y Decreto Regional N°
00023-2022-GR.LAMB/GR [4076912-135], que aprueba el “Manual de Operaciones” de la Gerencia
Regional de Salud del Gobierno Regional Lambayeque y las facultades establecidas en la Resolución
Gerencial Regional N° 000609-2023-GR. LAMB/GERESA.L. 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Dar cumplimiento al Mandato Judicial de la Resolución Número CATORCE del 27
de setiembre del 2023, recaída en el Exp. Nº 01485-2021-0-1706-JR-LA-05 del 5º Juzgado Laboral de
Chiclayo;

ARTÍCULO SEGUNDO. -RECONOCER y OTORGAR a doña: MARIA CARMELA ALAVEDRA PAICO, la
suma de Siete Mil con Dieciséis soles y Setenta Céntimos (S/ 7,016.70), por concepto de devengados e
intereses legales, por el concepto del Incremento del 10% de la Ley 25981

ARTÍCULO TERCERO. - El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución, estará afectada
en la Específica del Gasto: 25.51.11

ARTÍCULO CUARTO. - Notifíquese la presente resolución a las instancias pertinentes, así como
autorícese su publicación en el portal de la Web de la Institución.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE

JMLL/ASS

 

Firmado digitalmente
JAIME MANUEL LLUMPO LIZA

JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS
Fecha y hora de proceso: 08/11/2023 - 22:10:42

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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